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TECNOLOGíA
AGRAR!A

.J] GOBIERNO
I NACIONAL

RESDLUCTÓNN"38+ /2.022.-

POR LA CUAL ^SE AUTORIZA A FUNCIONARIOS DE I-4 DIRECCIÓN DE
nLANIFICACIÓN DEL INSTITUTO ?ARAGUAYO DE TECNOLOSí¿,,qáRARIA (rprA),
A PARTICIPAR DEL TALLER TECNICO _ BID, EN EL MARCO DEL "PROGRAIIIA DE
FINANCAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE I-4 INWSTIGACION,
INNOVACION Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA AGRARIA DE PARAGUAYU,
DESARROLLADO EN EL CENTRO DE INWSTIGACIÓN CAPITÁN MIRANDA CICM-
IPTA, DPTO. DE ITAPUA; Y EL PAGO DE WÁTICOS CORRESPONDIENTES.

VISTA:

Asunción, L5 At Agosto de 2.022.-

La solicitud del Director Nacional, el Ing. Agr. Lorenzo Meza, del Instituto
Paraguayo de Tecnologia Agraña- IPTA, en su correo institucional zimbra
de fecha 22 de Agosto del arlo en curso, referente a la participación y
autorización de funcionarios de Ia Dirección de Planificación - IPTA, a los
efectos de participar del Taller de Técnico - BID, EN EL MARCO DEL
"PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO
DE IA INWSTIGACION, INNOVACION Y TRANSFERENCA DE
TECNOLOGIAAGRARIA DE PARAGUAYU, desarrollado en el Centro de
Investigación Capitrán Miranda CICM - IPTA, en la ciudad de Capitán
Mirand4 departamento de Itapú4 en fechas 22 al25 de agosto del corriente
año y el pago de viáticos correspondientes, , y;

CONSIDERANDO: Que,lasolicitud cuenta con el parecer favorable de la Dirección General de

Administración y Finanzas DGAF - IPTA, que a su vez solicita a la
Dirección de Secretaria General - IPTA, la emisión de la resolución de
rigor.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le conliere la Ley N' 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGTLAYO DE TECNOLOGtA AGRARIA. .RE§AELW:

AUTORIZA.R, a funcionarios de la Dirección de Planificación del Instituto
Paraguayo de Tecnología Agraria - IPTA, a participar del Taller Técnico - BID,
EN EL MARCO DEL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE I-4 INWSTIGACION, INNOVACION
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA AGRARIA DE PARA
desanollado en el Centro de Investigación Capitan Miranda CICM - IPTA
ciudad de Capitan Miranda, en fechas 22 al25 de Agoslo de 2.022.;
listado obrante más abajo:

1".-

Of¡clna Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +595 21 586 136

Oflclna de Gesüón: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Edificio KUARAHY CENTER
wwrv.ipta,oov,pv- presidencia@ipta.gov.py
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:,'t€: tr: Yn*: 3HiÍ o::*r ;::t?á1y;i;fii;: -
Lic. Rodrigo Alegre, con C.I.C N.3.777.474._
Lic. Luis Mariano Lópezcon C.I.C. N" 4.4g6.g9g.

Artículo 2".- AUTORIZA.R, el uso de vehíc
chapa N" BST 099, desde las
realizar traslado de funcionario
Investigación Capiüín Miranda

Artículo 3o'- AaroRrzAR, a la Dirección General de Administración y Finarzas DGAF -IPT+ a.proceder al paqo en concepto de viáticos a fauoi de los ñurcionarios
autorizados en el artículo Nol de lá presente resolución, según disponibilidadpresupuestúay conforme a las normativas vigentes que relulJn la materia.-------

4o'- COMUNICA.R, a quienes corresponda y cumplida archivar.
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